
Expediente: 1752/25
Carátula: SILVA JUAN EDUARDO C/ REARTE MARCELA CRESCENCIA DEL VALLE Y OTROS S/ PROCESO ORDINARIO
(RESIDUAL)

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DE APELACIONES EN LO CIVIL Y COMERCIAL COMÚN N° 1
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 01/05/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20245535075 - SILVA, JUAN EDUARDO-ACTOR/A
90000000000 - REARTE, MARCELA CRESCENCIA DEL VALLE-DEMANDADO/A
20202850252 - PARRA, Nicolás Juan-DEMANDADO/A
20202850252 - PARRA, ILSE LUCIANA-DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Excma. Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial Común - Sala III

Oficina de Gestión Asociada de Apelaciones en lo Civil y Comercial Común N° 1

ACTUACIONES N°: 1752/25

*H104006132708*
H104006132708

"SILVA JUAN EDUARDO c/ REARTE MARCELA CRESCENCIA DEL VALLE Y OTROS s/
PROCESO ORDINARIO (RESIDUAL)", Expte. N° 1752/25.

Proveyendo el escrito: PRESENTO DICTAMEN - POR: LABORAL FISC CAMARA CIV COM Y -
29/04/2026 11:59.

San Miguel de Tucumán, abril de 2026.

 Téngase por expedida la Sra. Fiscal de Cámara.

 A despacho para resolver. MMA1752/25

Actuación firmada en fecha 30/04/2026

Certificado digital:
CN=ACOSTA Alberto Martin, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20203119470

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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